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Tipos de transferencias en la 
administración del Estado



Marco Normativo

Todo uso de recursos públicos, incluidas las
transferencias de recursos públicos, debe estar
contemplado en el Presupuesto Público (art.4 del
D.L. N°1.263, orgánico de la Administración
Financiera del Estado).

Asimismo, todo uso de recursos públicos
está sometido al principio de legalidad en el gasto
público. Es decir, los gastos financiados con
recursos públicos deben responder a una causa
legal, mediante una autorización previa entregada
por ley.

La sistematización de los distintos conceptos de
gasto, se encuentra establecida mediante el
Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio
de Hacienda y sus modificaciones (clasificación
institucional, clasificación presupuestaria).
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En el marco de la ejecución presupuestaria, los organismos del Estado pueden realizar diferentes tipos de 
desembolsos, donde aquellos sin contraprestación se encuentran comprendidos en el ámbito de las 
transferencias, las que, según el tipo de beneficiario, se pueden clasificar en las siguientes tipologías:

• Asignaciones: transferencias que se realizan a personas o familias para financiar gastos específicos, 
como, por ejemplo, la asignación familiar o el bono de invierno.

• Subvenciones: ayuda económica que se otorga a una persona o entidad para financiar una actividad 
específica. Las subvenciones son un tipo de gasto fiscal que se utiliza para financiar actividades 
específicas de organizaciones sin fines de lucro y empresas.

• Subsidios: transferencias que se realizan a empresas o personas para financiar parte de un costo, 
como, por ejemplo, el subsidio al empleo joven.

• Aportes: son transferencias que se realizan a entidades sin fines de lucro para financiar parte de sus 
gastos, como, por ejemplo, los aportes estatales a universidades públicas.

• Fondos concursables: son transferencias que se realizan a empresas o personas para financiar 
proyectos específicos, como, por ejemplo, el Fondo de Innovación para la Competitividad.

• Inversiones públicas: son transferencias que se realizan a empresas públicas para financiar inversiones, 
como, por ejemplo, el Metro de Santiago.

• Fondo de infraestructura: es un fondo especial creado para financiar proyectos de infraestructura, 
como, por ejemplo, la construcción de hospitales o escuelas.

Tipos de transferencias
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Otro tipo de transferencia de recursos se vincula con los créditos, los cuales corresponden a desembolsos 
sujetos a devolución, que son realizados de manera directa por el Estado o a través de diferentes 
instituciones financieras, para efectos de financiar o viabilizar el financiamiento de proyectos específicos, 
como, por ejemplo, el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios, o el CAE.

Tipos de transferencias
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Artículo 23 – Ley N° 21.516 Ley de Presupuestos para el Año 2023:

Artículo 23.- El concurso será obligatorio para la asignación de recursos correspondientes a 

transferencias corrientes a instituciones privadas, salvo que la ley expresamente señale lo contrario. Sin 

perjuicio de lo que establezcan sus regulaciones específicas dictadas en conformidad a la ley, las 

transferencias corrientes a instituciones privadas deberán cumplir siempre con los siguientes requisitos:

a) Serán transferidas mediante un convenio suscrito entre las partes, en el que deberá estipularse, a lo 

menos, las acciones a desarrollar, las metas, plazos y forma de rendir cuenta de su uso. El Ministerio de 

Hacienda podrá impartir instrucciones complementarias de aplicación general respecto del contenido de 

estos convenios, con la finalidad de asegurar que los recursos públicos transferidos sean destinados 

efectivamente al objetivo para el que fueron asignados, así como su restitución, en caso contrario.

Transferencias a privados
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Artículo 23.- El concurso será obligatorio para la asignación de recursos correspondientes a 

transferencias corrientes a instituciones privadas, salvo que la ley expresamente señale lo contrario. Sin 

perjuicio de lo que establezcan sus regulaciones específicas dictadas en conformidad a la ley, las 

transferencias corrientes a instituciones privadas deberán cumplir siempre con los siguientes requisitos:

b) Los convenios no podrán considerar transferencias de todo o parte de lo convenido en un plazo distinto 

del que resulte de relacionar dichas transferencias con el avance efectivo de la ejecución de las iniciativas 

durante el año presupuestario, salvo autorización de la Dirección de Presupuestos.

Transferencias a privados
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Artículo 23.- El concurso será obligatorio para la asignación de recursos correspondientes a 

transferencias corrientes a instituciones privadas, salvo que la ley expresamente señale lo contrario. Sin 

perjuicio de lo que establezcan sus regulaciones específicas dictadas en conformidad a la ley, las 

transferencias corrientes a instituciones privadas deberán cumplir siempre con los siguientes requisitos:

c) Los convenios no podrán establecer compromisos que excedan el ejercicio presupuestario, salvo que 

cuenten con la autorización previa de la Dirección de Presupuestos.

Transferencias a privados
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Artículo 23.- El concurso será obligatorio para la asignación de recursos correspondientes a 

transferencias corrientes a instituciones privadas, salvo que la ley expresamente señale lo contrario. Sin 

perjuicio de lo que establezcan sus regulaciones específicas dictadas en conformidad a la ley, las 

transferencias corrientes a instituciones privadas deberán cumplir siempre con los siguientes requisitos:

d) Las instituciones privadas que reciban fondos públicos, por cualquier concepto, por un monto total 

superior a dos mil unidades tributarias mensuales, deberán publicar los convenios en su sitio electrónico, 

junto con sus estados financieros, balance y memoria anual de actividades. Las instituciones receptoras de 

fondos que no cumplan las obligaciones de la ley N° 19.862 no podrán recibir fondos públicos establecidos 

en esta ley, sino hasta subsanar dicha situación. Continua…

Transferencias a privados
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Artículo 23.- El concurso será obligatorio para la asignación de recursos correspondientes a 

transferencias corrientes a instituciones privadas, salvo que la ley expresamente señale lo contrario. Sin 

perjuicio de lo que establezcan sus regulaciones específicas dictadas en conformidad a la ley, las 

transferencias corrientes a instituciones privadas deberán cumplir siempre con los siguientes requisitos:

d) … Los organismos públicos responsables de las transferencias de recursos deberán velar por el 

cumplimiento de las disposiciones de este artículo. El incumplimiento, ya sea de las disposiciones de esta 

ley, de las instrucciones indicadas en la letra a) del inciso segundo de este artículo, o de los términos de los 

respectivos convenios, tendrá aparejada la imposibilidad de efectuar cualquier nueva transferencia de 

recursos públicos a la respectiva institución privada hasta que dicha situación sea subsanada. Lo anterior, 

sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que pueda derivarse de este incumplimiento en la 

institución responsable.

Transferencias a privados
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Artículo 23.- El concurso será obligatorio para la asignación de recursos correspondientes a 

transferencias corrientes a instituciones privadas, salvo que la ley expresamente señale lo contrario. Sin 

perjuicio de lo que establezcan sus regulaciones específicas dictadas en conformidad a la ley, las 

transferencias corrientes a instituciones privadas deberán cumplir siempre con los siguientes requisitos:

d) … Los ministerios y servicios públicos deberán resguardar el registro de la información correspondiente 

de la ley N° 19.862. De igual forma deberán publicar la información relativa a las transferencias, en 

conformidad a lo dispuesto en la letra k) del artículo 7 de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 

Acceso a la Información de la Administración del Estado, contenida en el artículo primero de la ley N° 

20.285, sobre Acceso a la Información Pública. Tratándose de transferencias consolidables entre 

organismos del sector público, éstas podrán efectuarse sin necesidad de suscripción de un convenio por 

parte de los organismos involucrados. Lo anterior, sin perjuicio de lo que dispongan las glosas aplicables de 

esta ley o de las facultades de las jefas y los jefes de servicio en este sentido.

Transferencias a privados
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Transferencias a privados
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Ejemplos de excepciones a la norma:



Registro Colaboradores del Estado y municipalidades 
(auto-reportado, no exhaustivo, espacio de mejora)

Presupuesto Abierto

Transparencia servicios

Transparencia asociada a transferencias
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Registro Colaboradores del Estado y municipalidades 
(auto-reportado, no exhaustivo, espacio de mejora)

Transparencia asociada a transferencias
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Presupuesto Abierto

Transparencia servicios



Compras Públicas

Transferencias vs compras públicas

Las compras públicas se rigen por una serie de leyes y normativas que entregan el marco 
regulatorio de las transacciones que realizan los servicios públicos:

o Ley de Compras Públicas N° 19.886 – regula la contratación de bienes y servicios de 850 
instituciones de la administración del Estado.

o Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado N° 18.575.
o Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.880.
o DS N° 250/2004 del Ministerio de Hacienda – reglamento de la Ley de Compras Públicas.
o Políticas y condiciones de uso – Plataforma ChileCompra.

17



Cuatro tipos:

o Licitación pública: el organismo público abre un concurso para contratar proveedores para la
ejecución de una obra o la provisión de un suministro o servicio. Por ley, se debe realizar
licitación pública para compras superiores a las 1.000 UTM.

o Convenios Marco: modalidad de compra de bienes y servicios a través de un catálogo
electrónico o tienda virtual. Es la primera opción de compra de los organismos públicos.

o Licitación privada: el llamado a participar es específico a algunas empresas o personas, con un
mínimo de tres proveedores.

o Trato directo: mecanismo excepcional de compra que implica la contratación de un solo
proveedor previa resolución fundada o decreto alcaldicio. Se requiere un mínimo de tres
cotizaciones para las contrataciones iguales o inferiores a 10 UTM, excepto las causales
establecidas en el artículo 10 de la Ley N° 19.886, como las emergencias e imprevistos.

Transferencias vs compras públicas
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Glosas en la Ley de Presupuesto que 
contengan reglas de transferencias



Las Glosas Presupuestarias corresponden a disposiciones especiales, las que son aprobadas por el 
Congreso Nacional en conjunto con el presupuesto, pudiendo ser modificadas, eliminadas o 
adicionadas durante la discusión en la tramitación de la Ley de Presupuestos.

En este contexto, mediante glosas presupuestarias se ha facultado a que determinadas transferencias a 

otras entidades públicas sean ejecutadas no solo por municipios u otros organismos públicos, sino que 

además puedan ser ejecutadas por entidades privadas con y sin fines de lucro. En este último caso, la 

entidad privada no es la receptora final de los recursos, solo actúa como ejecutora.

Glosas presupuestarias

Las glosas establecen regulaciones que se aplican según su asociación en la jerarquía 
presupuestaria institucional, pudiendo corresponder a una Partida, a un Capítulo Presupuestario o a 
un conjunto de ellos, a un Programa Presupuestario, o a conceptos presupuestarios específicos desde 
el nivel superior de subtítulo hasta el nivel de asignación presupuestaria, según se defina.

Las glosas comprenden, en general, descripciones más detalladas de los gastos que se incluyen en 
la Ley de Presupuestos, pudiendo incluir también regulaciones especiales para la aplicabilidad de 
los respectivos recursos, tanto en materia de ejecución como en términos de información o 
transparencia.
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Fiscalización

1. Contraloría General de la República: organismo autónomo que tiene como función principal 

el control y fiscalización de la gestión pública. Para ello, realiza auditorías y fiscalizaciones a 

los organismos del Estado y emite informes que son enviados al Congreso Nacional para su 

conocimiento y evaluación.

2. Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congreso: tiene como función principal la 

revisión y evaluación del presupuesto y su ejecución. La Comisión está integrada por 

senadores y diputados y tiene la facultad de solicitar información y documentación a los 

organismos del Estado para el cumplimiento de su labor.

3. Sesiones de control político: el Congreso Nacional puede citar a los ministros y otros altos 

funcionarios del Gobierno a sesiones especiales en las que se discuten temas relacionados 

con el presupuesto y su ejecución. Durante estas sesiones, los legisladores pueden hacer 

preguntas y solicitar información para evaluar el desempeño del Gobierno en la gestión de 

los recursos públicos.
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4. Informes de la Cuenta Pública: el Presidente de la República debe presentar anualmente al 

Congreso Nacional un informe que de cuenta de la gestión del Gobierno en relación con el 

presupuesto y su ejecución. Este informe es analizado por la Comisión de Presupuestos y 

puede ser objeto de discusión y evaluación por parte del Congreso Nacional.

5. Otros mecanismos de control y fiscalización: además de los mecanismos mencionados, el 

Congreso Nacional cuenta con otros instrumentos para el control y fiscalización del 

presupuesto y su ejecución, como la solicitud de informes, documentos y datos, la realización 

de investigaciones especiales y la creación de comisiones especiales para temas específicos.

6. Consejo para la Transparencia: ha enviado oficios a la Dipres consultando sobre 

ciertos instrumentos, por ejemplo, en materias de monitoreo y gestión.

Fiscalización
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Transferencias de gobiernos 
regionales y municipales



Transferencias Gobiernos Regionales

Cambios relevantes entre 2021 – 2022 – 2023
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Normativa presupuestaria regulada 

principalmente por glosas.

Mediante glosas para la

transferencia de recursos a

instituciones públicas y a

instituciones privadas sin fines

de lucro, siendo las más

relevantes:

• Numeral 3.3 de la glosa 03.

• Numeral 7.1 de la glosa 07



Transferencias Municipios

Fondo Común Municipal
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Municipios como ejecutores de política pública:

Programas Subdere y otras reparticiones

En el caso de SUBDERE se puede mencionar:
• Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)
• Programa de Mejoramiento de Barrios(PMB)
• Fondo de Recuperación de Ciudades (FRC)

En el caso de los GORES:
• Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL)

Hay programas en diversas reparticiones del 
Sector Público tales como SENDA, Subsecretaría 
de Prevención del Delito, MDSyF, etc.



Reflexiones finales



Reflexiones Finales

Espacio relevante de mejora para el trabajo entre sociedad civil – Estado:

o Heterogeneidad dificulta la adecuada rendición de cuentas. Desafío de cara a LP2024.

o Fortalecimiento del Artículo 23 LP. Permanente

o Perfeccionamiento y adecuado uso de las normas presupuestarias (clasificadores)

o Transparencia:

o Perfeccionar el Registro de Colaboradores

o Dar mayor difusión a los instrumentos existentes

o Colaboración COSOC
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Relación con Gobiernos Regionales:

o Fortalecimiento de rendición de cuentas general (PdL Regiones más Fuertes)

o Involucramiento de los CORES

o Avances LP2024
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